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Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: Tres. Denominación: Técnico.

Personal laboral

Nivel de titulación: Técnico en Obras Públicas. Denominación
del puesto: Técnico de Grado Medio (Técnico de Obras Públicas).
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Diplomatura en Educación Social o equi-
valente. Denominación del puesto: Educadora Especializada.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Diplomatura en Educación Social o equi-
valente. Denominación del puesto: Trabajadora Social. Número
de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Denominación del
puesto: Administrativo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Denominación del
puesto: Administrativo (media jornada). Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: ESO, Graduado Escolar o equivalente.
Denominación del puesto: Auxiliar administrativo. Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: ESO, Graduado Escolar o equivalente.
Denominación del puesto: Auxiliar administrativo (media jornada).
Número de vacantes: Una.

Ripoll, 15 de enero de 2003.—El Presidente.

3060 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2003, del Ayunta-
miento de Mungia (Vizcaya), de corrección de errores
en la de 30 de octubre de 2002, referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 278, de
fecha 20 de noviembre de 2002, la Resolución de 30 de octubre
de 2002, del Ayuntamiento de Mungia (Vizcaya), referente a la
convocatoria para proveer dos plazas de Agente de la Policía Local
se ha advertido el siguiente error:

Donde dice: «El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales desde el día siguiente al de la publicación
de la referida convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”»,
debe decir: «El plazo de presentación de instancias será de veinte
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de la referida
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”».

Mungia, 16 de enero de 2003.—El Alcalde, José Antonio
Torrontegi.

3061 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2003, del Ayunta-
miento de Villar de Cañas (Cuenca), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Cuenca.

Corporación: Villar de Cañas.

Número de código territorial: 16250.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003,
aprobada por el Pleno en sesión de fecha 17 de enero de 2003.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Villar de Cañas, 18 de enero de 2003.—El Alcalde.

3062 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2003, del Ayunta-
miento de Villarrobledo (Albacete), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Subinspector.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» número 149,
de 16 de diciembre de 2002, y en el «Diario Oficial de Castilla-
La Mancha» número 7, de 20 de enero de 2003, se publican,
respectivamente, las bases íntegras y el anuncio correspondiente
a las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad,
por el procedimiento de concurso-oposición por promoción inter-
na, de la plaza encuadrada en la plantilla de personal funcionario
de este excelentísimo Ayuntamiento, que a continuación se rela-
ciona:

Una plaza de Subinspector Policía Local, de Administración
Especial, Servicios Especiales.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar a partir del siguiente al de la fecha de la publicación
del anuncio referido en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se realizarán en la forma establecida
en las bases de la convocatoria.

Villarrobledo, 20 de enero de 2003.–El Alcalde.

3063 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2003, del Ayunta-
miento de Yecla (Murcia), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Fontanero.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 12, de 16
de enero de 2003, se hace público anuncio relativo a la con-
vocatoria y bases para la contratación laboral indefinida, mediante
concurso-oposición libre, de un Fontanero-Mantenedor de cale-
facción, correspondiente a una plaza vacante en la plantilla de
personal laboral del excelentísimo Ayuntamiento de Yecla.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio.

Los sucesivos anuncios que resulten preceptivos se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial, según resulte procedente.

Yecla, 20 de enero de 2003.—El Alcalde, Vicente Maeso Car-
bonell.

3064 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2003, del Ayunta-
miento de Breña Baja (Santa Cruz de Tenerife), por
la que se anuncia la oferta de empleo público pa-
ra 2003.

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
Corporación: Breña Baja.
Número de código territorial: 38009.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 19 de diciembre
de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Técnico/Aparejador.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Cabo Policía Local.


